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ATRIBUCIONES
DIRECCIÓN DE FITOZOOGENÉTICA Y RECURSOS NATIVOS
1. Dirección de Fitozoogenética y Recursos Nativos integrada por los Departamentos de: Registro Genealógico; Biotecnología; Registro de Plantas y Viveros, Registro de Campos Semilleristas y, Agricultura Orgánica y Recursos Nativos. Sus atribuciones son las siguientes: 

1.1 Controlar, regular, registrar y vigilar el uso, conservación y comercialización de los recursos fitozoogenéticos y nativos. 

1.2 Regular y normar la producción, conservación, uso, liberalización y comercialización de los organismos genéticamente modificados. 
1.3 Supervisar y certificar campos semilleristas y viveros, así como registrar variedades de vegetales. 
1.4 Certificar y registrar especies animales. 
1.5 Realizar peritajes zootécnicos. 
1.6 Coordinar con las entidades del ramo la aplicación, promoción y divulgación de normas para el uso y conservación de los recursos fitozoogenéticos y nativos. 

